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Destacamos 

 

REFORMA DEL SECTOR VITIVINÍCOLA 

El Consejo de ministros de Agricultura ha dado luz verde a la reforma del sector europeo del 
vino. Las modificaciones aprobadas permitirán equilibrar el mercado, supondrán la 
desaparición progresiva de medidas de intervención del mercado ineficaces y costosas y 
reorientarán los gastos hacia medidas más positivas y preactivas, que mejorarán la 
competitividad de los vinos europeos. 

Asimismo, la reforma, que entrará en vigor el 1 de agosto de 2008, prevé una reestructuración rápida 
del sector, ya que establece un régimen voluntario de arranque de viñas de tres años de duración 
para eliminar del mercado los excedentes y el vino poco competitivo. Además, se eliminarán 
progresivamente las ayudas a la destilación de crisis y a la destilación de alcohol de boca y con ese 
dinero, repartido en dotaciones nacionales, se financiarán medidas como la promoción de vinos en 
mercados de terceros países, innovaciones, o reestructuración y modernización de viñedos y 
bodegas. 

Por último, la reforma garantizará la protección del medio ambiente en la regiones vinícolas, amparará 
las políticas de calidad tradicionales y asentadas, y simplificará las normas de etiquetado, para 
beneficio tanto de los productores como de los consumidores.  

Entre los principales aspectos de la reforma, cabe destacar los siguientes: 

- Medidas de desarrollo rural: se transferirá una parte de los recursos a medidas de desarrollo 
rural reservadas a las regiones productoras. Entre las medidas posibles se encuentran la 
instalación de jóvenes agricultores, la mejora de la comercialización, la formación profesional, el 
apoyo a las organizaciones de productores, las ayudas para hacer frente a los gastos 
adicionales generados por el mantenimiento de los paisajes culturales y a la renta perdida por 
este concepto, y la jubilación anticipada. 

- Derechos de plantación: se eliminarán progresivamente de aquí a 2015, con la posibilidad de 
mantenerlos hasta el 2018 a escala nacional.  



   
- Desaparición progresiva de los regímenes de destilación: se limitará a cuatro años la 

destilación de crisis, a discreción de los Estados miembros, hasta el final de la campaña de 
2011/12, con unos gastos máximos del 20% de la dotación financiera nacional el primer año, 
del 15% el segundo, del 10% el tercero y del 5% el cuarto. La destilación de alcohol de boca 
desaparecerá progresivamente, a lo largo de un período transitorio de cuatro años durante el 
cual se concederá una ayuda vinculada a la producción que, al término del período, será 
sustituida por el pago único por explotación.  

- Introducción del pago único por explotación: este pago único disociado será concedido a 
los productores de uva de vinificación a discreción de los Estados miembros y a todos los 
productores que arranquen sus viñas. 

- Régimen de arranque: se establece un régimen de arranque voluntario, de tres años de 
duración, para una superficie total de 175.000 hectáreas y con una prima decreciente. Los 
Estados miembros podrán interrumpir el arranque de viñas cuando la superficie arrancada 
suponga el 8% de la superficie vitícola total del Estado miembro o el 10% de la superficie total 
de una región dada. Por su parte, la Comisión podrá interrumpir el arranque cuando la 
superficie arrancada suponga el 15% de la superficie vitícola total de un Estado miembro.  

- Prácticas enológicas: la potestad de aprobar prácticas enológicas nuevas o de modificar las 
existentes se transfiere a la Comisión Europea. 

- Mejores normas de etiquetado: el concepto de vinos de calidad de la UE se basará en vinos 
con Indicaciones Geográficas Protegidas y en vinos con Denominación de Origen Protegida. Se 
ampararán las políticas de calidad nacionales asentadas. Se simplificará el etiquetado, y así, 
por ejemplo, se permitirá indicar la variedad y la añada en los vinos de la UE que carezcan de 
indicación geográfica. Seguirá dándose protección a determinadas menciones tradicionales 
y a determinadas formas de botella. 

- Chaptalización: seguirá estando permitida, si bien se reducen los niveles máximos de azúcar y 
mosto que pueden añadirse. Por razones climáticas excepcionales, los Estados miembros 
podrán pedir a la Comisión un aumento de esos niveles. 

- Ayudas para la utilización de mosto: durante cuatro años, se podrán seguir concediendo 
estas ayudas en su forma actual. Una vez transcurrido este período transitorio, los gastos en 
concepto de ayuda al mosto se transformarán en pagos disociados a los productores de vino.    

Desde Bruselas

  

Algodón

 

La Comisión Europea ha propuesto una reforma modificada del régimen de ayuda al algodón. Esta 
nueva propuesta conserva las disposiciones de ayuda del régimen anterior, anulado por el Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas por deficiencias en la Evaluación de impacto realizada por 
la Comisión. La propuesta prevé que el 65% de la ayuda sea disociada (es decir, que deje de estar 
vinculada a la producción) y el 35% restante siga ligado a la producción de algodón en forma de 
pagos por superficie. La sentencia del Tribunal no puso en tela de juicio el planteamiento de la 
reforma, es decir, la modificación del régimen de ayuda, sino que consideró que la Comisión no había 
realizado un estudio del impacto que incluyese los costes laborales en el cálculo de los costes de 
producción ni había evaluado los posibles efectos de la reforma en la industria local de desmotado. 
La nueva propuesta es la culminación de una evaluación de impacto pormenorizada y de una amplia 
consulta de las partes interesadas.     



   
Condicionalidad

 
Según un nuevo informe encargado por la Comisión Europea, las exigencias administrativas 
impuestas a los agricultores para la aplicación de las normas obligatorias en materia de protección de 
medio ambiente, salud pública, salud animal y vegetal (normas incluidas en el llamado principio de 
condicionalidad ) son muy limitadas.   

Desarrollo Rural

 
El Comité de Desarrollo Rural (compuesto por representantes de los 27 Estados miembros) ha 
emitido un dictamen favorable sobre los programas de desarrollo rural de Bélgica (Valonia), Estonia, 
Francia (Martinica y Reunión), Alemania (3 Estados federados), Grecia, Italia (4 regiones), Portugal 
(continente y Azores), Eslovaquia y España (Navarra) durante el período financiero comprendido 
entre 2007 y 2013. Estos programas tienen por objeto garantizar la infraestructura, crear nuevas 
oportunidades de renta para las regiones rurales, fomentar el crecimiento y luchar contra el 
desempleo. La Comisión todavía tiene que adoptar oficialmente los programas en las próximas 
semanas.  

PAC

 

La Comisión Europea ha presentado, este mes, su plan para racionalizar y avanzar en la 
modernización de la Política Agrícola Común (PAC) de la Unión Europea. El llamado chequeo de la 
PAC tiene como objetivo desarrollar el planteamiento que comenzó con las reformas de 2003, mejorar 
el funcionamiento de la política agrícola según la experiencia acumulada desde 2003 y adecuarla a 
los nuevos retos y oportunidades de una Unión Europea de 27 Estados miembros. La reforma plantea 
tres cuestiones principales: cómo simplificar el régimen de ayudas directas y darle mayor eficacia; 
cómo mantener unos instrumentos de apoyo al mercado concebidos originariamente para una 
Comunidad Europea de sólo seis miembros en el mundo actual; y cómo hacer frente a los nuevos 
desafíos, desde el cambio climático a los biocombustibles, la gestión del agua o la protección de la 
biodiversidad. Con la presentación de este Plan, la Comisión Europea inicia una consulta pública de 
gran alcance que durará seis meses.   

Pesca

 

El Tribunal de Justicia de la UE (TJCE) ha dictado sentencia en un asunto que enfrentaba a España 
con el Consejo de la UE, y en el que España solicitaba la anulación del Reglamento 27/2005 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2004, por el que se establecían para 2005 las posibilidades de pesca 
aplicables en aguas comunitarias, en la medida en que dicho Reglamento no le asignaba 
determinadas cuotas en las aguas comunitarias del Mar del Norte y del Mar Báltico. Según el 
Consejo, este Reglamento no creaba ninguna discriminación a España, ya que recibía el mismo trato 
que los Estados miembros que no se beneficiaron de cuotas por no ejercer actividades de pesca cuya 
estabilidad podría haber decidido preservar el Consejo (aproximadamente la mitad de los Estados 
miembros). El TJCE recuerda, tal y como alega el Consejo, que los artículos del Acta de adhesión de 
España únicamente definen el régimen aplicable en el sector de la pesca en lo que atañe al período 
transitorio. Así pues, dichos artículos no pueden, en principio, servir de fundamento para 
reclamaciones relativas a un período cuyo comienzo se sitúe en una fecha posterior a la finalización 
del período transitorio. En virtud de todo lo expuesto, el TJCE desestima el recurso de España y le 
condena en costas.  

Pesca

 

El Parlamento Europeo ha exigido que los pescadores reciban compensaciones financieras durante 
los períodos de veda. Además, los europarlamentarios se han mostrado contrarios a las excepciones 
en función de las tallas mínimas de las capturas y de las áreas de pesca, ya que consideran que las 
poblaciones del Mediterráneo y del Atlántico "forman una unidad".  

Pesca

 

Los eurodiputados han aprobado un informe que apoya mejorar los sistemas de recolección, gestión 
y uso de datos en la política pesquera común. Así, el Parlamento se muestra a favor de la propuesta 
de la Comisión Europea de revisar los sistemas de recopilación de información, pero recalca la 
necesidad de proteger la confidencialidad de los datos de los pescadores y propone crear un Consejo 
de Arbitraje que decida caso por caso si se debe difundir la información.     



   
Bebidas Alcohólicas

 
Los ministros de Agricultura de la Unión Europea han alcanzado, el pasado 17 de diciembre, un 
acuerdo político respecto al nuevo Reglamento sobre bebidas espirituosas. El nuevo texto aumenta la 
claridad del Derecho comunitario en materia de bebidas alcohólicas, refunde los dos Reglamentos 
anteriores en uno, y adapta las normas a los cambios técnicos, a los requisitos de la OMC y al 
sistema comunitario de indicaciones geográficas. Además, el nuevo Reglamento establece 
definiciones claras para todas las bebidas espirituosas y deberá ayudar a los productores a 
comercializar sus productos, al tiempo que aporta mayor claridad para los consumidores. Uno de los 
principales puntos de debate desde que la Comisión Europea presentara la propuesta, en diciembre 
de 2005, ha sido la definición del vodka. El nuevo Reglamento mantiene sin cambios la definición 
actual, pero modifica ligeramente los requisitos de etiquetado. Así, en el futuro, el vodka hecho de 
cereales o patatas se etiquetará simplemente como vodka, mientras que el basado en otras materias 
primas llevará la indicación Obtenido a partir de seguido del nombre de la materia prima utilizada. El 
Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas.  

Cereales

 

La Unión Europea ha decidido, por unanimidad, suspender los derechos a la importación aplicables a 
la mayoría de los cereales para la actual campaña de comercialización, que finaliza el 30 de junio de 
2008. Esta decisión, que ratifica la propuesta que hizo la Comisión Europea el mes pasado, es 
consecuencia de la excepcional situación que viven los mercados de cereales mundiales y 
comunitarios.  

Desarrollo Rural

 

El Comité del desarrollo rural (compuesto por representantes de los 27 Estados miembros) ha emitido 
un dictamen favorable sobre los programas de desarrollo rural de Bulgaria, Finlandia (islas Åland), 
Francia (La Guyana, Córcega) Alemania (Marco Nacional), Italia (4 regiones), Letonia, Malta, Portugal 
(Madeira), España (Cataluña, Castilla y León, Galicia y País Vasco) e Inglaterra para el periodo de 
financiación 2007-2013. Los programas se fijan para garantizar la infraestructura necesaria, crear 
nuevas oportunidades de ingresos para las regiones rurales, promover el crecimiento y luchar contra 
el desempleo. La Comisión deberá adoptar oficialmente los programas en las próximas semanas. En 
lo que se refiere a los programas españoles, hay que recordar que, debido a su estructura 
administrativa, España ha optado por aplicar la política de desarrollo rural a través de programas 
establecidos a nivel regional por las Comunidades Autónomas. Así, se han elaborado diecisiete 
programas regionales y dos programas horizontales (el Marco Nacional y la Red Rural, ambos 
concebidos a escala nacional). El Marco Nacional, que fue aprobado por la Comisión el 28 de 
noviembre de 2007, no hace uso, en sí mismo, de la dotación presupuestaria. Son, en realidad, los 
programas regionales y la red de desarrollo rural, que se encuentran actualmente en proceso de 
aprobación, los que servirán de base para la cofinanciación de los programas españoles a través del 
presupuesto del FEADER.  

Lácteos 

 

La Comisión Europea ha propuesto un incremento del 2% de las cuotas de producción lechera, a 
partir del 1 de abril de 2008, en respuesta al crecimiento de la demanda tanto en la Unión Europea 
como en el mercado mundial. El incremento, que equivale a un total de 2,84 millones de toneladas, se 
repartiría de manera equitativa entre los 27 Estados miembros y no prejuzga los resultados del 
análisis del mercado de productos lácteos que se está efectuando en el contexto del chequeo de la 
Política Agrícola Común (PAC), en el que la Comisión ha propuesto un incremento progresivo de las 
cuotas antes de que expiren, el 31 de marzo de 2015. La propuesta aprobada está acompañada por 
un informe sobre las perspectivas del sector de la leche y los productos lácteos de la UE, pedido por 
el Consejo con ocasión del acuerdo de 2003 sobre la reforma de la PAC. Este informe muestra que la 
demanda de leche ha aumentado entre 2003 y 2007 y prevé que siga aumentando de 2007 a 2014. 
Las perspectivas en el mercado mundial también son halagüeñas, tanto en lo que se refiere a la 
demanda como a los precios. El informe pone de manifiesto que el incremento del 2% es totalmente 
justificado. Ahora la Comisión espera que el Consejo y el Parlamento adopten rápidamente una 
decisión sobre esta propuesta, para que el incremento entre en vigor el próximo 1 de abril.      



   
Investigación

 
La Unión Europea y Canadá, que cuentan con una larga historia de colaboración en investigación, 
han decidido hermanar dos proyectos de bioproductos agrícolas. A nivel nacional, muchos Estados 
miembros de la UE cooperan bilateralmente con socios de Canadá, país que firmó un acuerdo de 
ciencia y tecnología con la UE hace diez años. Canadá también participa activamente en los 
programas marco de investigación de la UE: hay seis socios de este país en diez proyectos 
seleccionados en la primera convocatoria de propuestas del tema Alimentación, agricultura y pesca, 
y biotecnología del VII Programa Marco.   

PAC

 

La Comisión Europea ha adoptado la mayor parte de las medidas jurídicas presentadas en el Informe 
que publicó el pasado mes de marzo sobre la mejora y la simplificación de la condicionalidad. Las 
modificaciones aportadas con la adopción de estas nuevas medidas tienen como objetivo facilitar la 
gestión del sistema, sin comprometer en absoluto la eficacia del mismo.  

Publicidad

 

Once de las más importantes empresas alimentarias (Burger King, Coca-Cola, Danone, Ferrero, 
General Mills, Kellogg's, Kraft, Mars, Nestlé, PepsiCo y Unilever) han firmado un acuerdo 
conjunto por el que se comprometen a modificar su publicidad dirigida a los niños. Este acuerdo es 
consecuencia de las llamadas de la Comisión Europea a restringir la promoción comercial de 
productos alimentarios perjudiciales para la salud.   

Seguridad Alimentaria

 

La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (AESA) ha aprobado, en su última reunión, su 
Programa de Trabajo y Presupuesto para 2008, que guiará las actividades de la AESA en lo que se 
refiere a la vigilancia de la seguridad alimentaria. Las actividades recogidas en el Programa giran en 
torno a tres principios fundamentales: prioridad y mejora de las prácticas de trabajo; relaciones con 
los Estados miembros; y aumento de la presencia internacional de la AESA. El presupuesto aprobado 
por la AESA para 2008 asciende a 65,9 millones de euros, lo que supone un incremento del 27% 
respecto al presupuesto de 2007.      

En España

  

Ayudas

 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se aprueba la distribución de 142,1 
millones de euros entre las Comunidades Autónomas para la ejecución de programas agrícolas y 
ganaderos así como de desarrollo rural. Los fondos irán destinados a financiar diversas líneas de 
actuación, entre otras, la promoción de nuevas tecnologías, la renovación del parque de maquinaria 
agrícola, el fomento de la industrialización agroalimentaria, la mejora del sector de fruto de cáscara, el 
control del rendimiento lechero, el Plan de ordenación y fomento del sector equino y medidas de 
acompañamiento de la PAC.  

Vino

 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) ha publicado en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) la Orden por la que se modifica el Reglamento de la Denominación de Origen 
Calificada Rioja y de su Consejo Regulador, en la que se establece la prohibición de empleo de los 
trozos de madera de roble en los vinos protegidos por esta Denominación de Origen. Asimismo, y en 
el contexto de un Plan que se prolongará desde la actual campaña hasta la 2010/2011, la norma 
establece la limitación de rendimientos y la creación de un stock cualitativo, a partir de una parte de la 
cosecha.       



   
Productos Cárnicos

 
El Comité de Gestión de la Carne de Porcino ha aprobado la concesión de restituciones a la 
exportación de carne de porcino refrigerada y congelada, con el fin de contribuir a mejorar la actual 
situación del mercado de este sector. El importe de la ayuda de canales y despieces de porcino se fija 
en 31,1 euros/100 kg para la mayoría de los productos, con excepción de las pancetas que tendrán 
un importe de 19,40 euros/100 kg. Las restituciones a la exportación de los productos transformados  
se mantienen en los niveles previamente establecidos.   

Productos Cárnicos

 
El Director de Ganadería del MAPA y el Director de la División de Sanidad Animal del Ministerio de 
Agricultura de Japón han firmado un Protocolo Bilateral que permitirá la exportación a Japón de carne 
y productos cárnicos de conejo procedentes de España. En el apartado de Comercio Exterior 
Ganadero (CEXGAN) del sitio web del MAPA están disponibles el texto del Protocolo y el modelo de 
certificado de exportación.  

Productos Cárnicos

 

El Protocolo para la exportación de carne y productos cárnicos curados de porcino a la República 
Popular China, firmado el pasado 15 de noviembre en Pekín por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, recoge los requisitos veterinarios y sanitarios que deberán cumplir los establecimientos 
españoles. Los trámites y documentación de las empresas para el registro de los establecimientos 
cárnicos deberán canalizarse a través del MAPA como interlocutor oficial con las autoridades chinas. 
El texto del Protocolo, así como la lista de empresas interesadas en la exportación, han sido remitidas 
a las Asociaciones representativas del sector cárnico y estarán disponibles en el apartado CEXGAN 
de la página Web del MAPA.   

Productos Cárnicos

 

El Boletín Oficial del Estado ha publicado el Real Decreto por el se aprueba la norma de calidad para 
la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibéricos. La norma establece las características 
cualitativas que deben presentar productos procedentes del despiece de la canal que se 
comercialicen en fresco, así como el jamón, la paleta y la caña de lomo ibéricos comercializados en 
España, para poder utilizar las denominaciones de venta definidas según la raza y la alimentación. El 
Real Decreto pone énfasis en la trazabilidad del producto e introduce novedades, como por ejemplo, 
una nueva regulación de las categorías de "bellota" y "recebo", la designación "ibérico puro", y el 
"cebo de campo" como una nueva categoría.   

Pesca

 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Interior han suscrito el Programa 
Anual de Control Integral de Actividades Pesqueras (PACIAP) para 2008, dirigido a garantizar el 
cumplimiento de la normativa nacional y comunitaria en materia de conservación, protección y 
regulación de los recursos pesqueros. Las actuaciones previstas de inspección, vigilancia y control se 
realizarán tanto en la mar como en tierra.  

Pesca

 

La ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa, ha expuesto en el Senado el 
objetivo y contenido del Libro Blanco de la Pesca, en el que se adoptan nueve líneas estratégicas 
dirigidas a lograr la mejora y el desarrollo del sector pesquero. La Ministra se ha referido a la gestión 
sostenible de los recursos pesqueros, el ajuste y la rentabilidad de la flota costera y el refuerzo de la 
actividad pesquera en aguas internacionales y de terceros países.  

Pesca

 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto que establece las ayudas, acogidas al régimen 
de mínimis , destinadas a contrarrestar los efectos del alza de costes de producción en la 

competitividad de la flota española. Los fondos, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
para 2008, serán asignados por Comunidades Autónomas y gestionados por las mismas. La ayuda 
por beneficiario no podrá exceder los 30.000 euros durante tres ejercicios fiscales y se solicitará ante 
la Comunidad Autónoma donde el beneficiario tenga su domicilio fiscal.      



  


